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COLOMBIA - CUNDINAMARCA - TENJO_CUNDINAMARCA
 

Asunto:
Comunicación del Auto No. 145 del 12 de diciembre de 2018, con relación al
Proceso de pertenencia No. 2016-00289 de Ana Isabel Cárdenas de Sevillano
(C.C 20.974.442) en contra de personas indeterminadas.

Referencia: Procedimiento Único (Decreto Ley 902 de 2017).

Predio: “CAMPO HERMOSO”, sin Folio de Matrícula Inmobiliaria, ubicado en la
jurisdicción del municipio de Tenjo, departamento de Cundinamarca.

Cordial saludo:

En virtud del Auto No. 7466 del 30 de octubre de 2020 , esta Subdirección de Procesos Agrarios y
Gestión Jurídica de la Agencia Nacional de Tierras -ANT-, avocó conocimiento del Procedimiento de
clarificación  que  se  adelanta  respecto  del  predio  “CAMPO  HERMOSO”,  sin  Folio  de  Matrícula
Inmobiliaria. Así las cosas, de conformidad con la validación efectuada al expediente se determinó
que, dentro de la presente actuación administrativa, se profirió el Auto No. 145 del 12 de diciembre
de 2018,  "(...)  Por  el  cual  se  dio  apertura  a  la  etapa preliminar  del  procedimiento  único  para
determinar si se inicia o no el proceso agrario de clarificación (...)", respecto del predio mencionado,
donde se evidencia que la comunicación del referido Acto Administrativo, enviada a su Despacho a
través de correo certificado el día 20 de diciembre de 2018, fue devuelta por motivo de encontrarse
“cerrado”, según registra el certificado de entrega.

Con todo lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en el inciso primero del artículo 4 del Decreto
Legislativo  491  de  20201,  en  concordancia  con  el  artículo  502  del  Decreto  Ley  902  de  2017,
procedemos a comunicarle el contenido del mismo.

1Decreto Legislativo 491 de 2020 “Por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y la prestación de los servicios por parte de las autoridades
públicas para la protección laboral y de los contratistas de prestación de servicios de las entidades públicas, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social
y Ecológica”.
“Artículo  4.  Notificación o  comunicación de actos  administrativos.  Hasta  tanto  permanezca vigente  la  Emergencia  Sanitaria  declarada por  el  Ministerio  de Salud y
Protección Social, la notificación o comunicación de los actos administrativos se hará por medios electrónicos. (…)
En el evento en que la notificación o comunicación no pueda hacerse de forma electrónica, se seguirá el procedimiento previsto en los artículos 67 y siguientes de la
Ley 1437 de 2011”.

2Artículo 50. “Vinculación de otras entidades. La Agencia Nacional de Tierras comunicará a las entidades que considere que deben conocer sobre las actuaciones que
cursan, con el fin de que comparezcan al proceso si así lo disponen.”

 



Por su parte, se advierte que contra el Auto No. 145 del 12 de diciembre de 2018, no procede recurso
alguno, de conformidad con el artículo 51 del Decreto Ley 902 de 2017.

Además, se le informa, que la comunicación del presente Auto quedará surtida a partir de la fecha y
hora  en  la  se  acceda  al  referido  acto  administrativo,  la  cual  se  tomará  conforme  a  la  certificación
emitida por info@agenciadetierras.gov.co o la constancia remitida al mismo correo por parte de usted
del recibido y lectura de esta comunicación, con el fin de que obre constancia en el expediente.

Finalmente, se envía en archivo anexo, copia digital de la decisión mencionada en Cuatro (8) folios
digitales,  así  como copia  del  Auto No.  7466 del  30 de octubre de 2020,  por  el  cual  se avocó
conocimiento de la presente actuación administrativa.

Cordialmente,
 

BEATRIZ JOSEFINA NIÑO ENDARA
Subdirectora de Procesos Agrarios y Gestión Jurídica

ANEXO: Auto No. 145 del 12 de diciembre de 2018 y Auto No. 7466 del 30 de octubre de 2020.

Preparó: María Fernanda Cañón / Abogada contratista - Equipo Sur Amazonía de la SPA y GJ.
Aprobó: Lili Mercado / Abogada contratista - Líder Equipo Sur Amazonía de la SPA y GJ.
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